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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOUD
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

SBGGIONíS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y dísposícioncs generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los ( 
demás pueblos de la misma provincia. fZej' iZe 3 de Noi^iem- i 
bre de i857.J . |

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en j 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remilir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por- cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex
ceptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Capitán general.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuál fuere la corpor.icion ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au- 
dienciaj Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador’ 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la íVdministracion económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL. j

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 9 de Diciembre, J .

Presidencia del Consejo de Ministros.

Por haberse cometido algunos errores 
de copia, se reproducen los discursos 
siguientes:

.^ S. ^. B. el Duque de ^osla.

«Serenísimo Señor: Las Corles Cons
tituyentes de la Nación española, al 
terminar el grave y delicado encargo 
que recibieron del sufragio libérrimo 
del pueblo, en solemne y pública se 
sion de 16 del pasado Noviembre han 
elegido á V. A. para ocupar el Trono. 
Por su honrosa conSanza venimos á 
traer á V. A. el voto de la Representa
ción de un pueblo dueño de sus desti
nos, y á invitaros á que, aceptando tan 
espontáneo ofrecimiento, ciña V. A. R. 
á sus sienes la Corona de España, que 
con sus hechos gloriosos cien Reyes 
iluslraroni

No es de este momento examinar 
las causas de nuestra reciente revolu
ción politica; pero sí recordaremos á 
V. A. que nuestra historia patria con
signa en todas sus páginas, al par que 
la lealtad á los Monarcas y la féen los 
juramentos, el amor y la nunca desmen
tida decision con que el puebla español 
supo siempre volver por sus fueros y 
por sus libertades. El sentimiento mo
nárquico de la Nación española, graba
do por una no interrumpida tradición 
de siglos en el corazón de las diversas 
clases sociales y unido hoy en estrecha 

alianza con el espíritu del derecho 1 
moderno, exige que la Monarquía, 
que representa nuestras glorias y lle
na nuestro pasado, subsista funda
da en la Soberanía Nacional y se per
petúe por el concurso de todos, fuerte 
con la indiscutible legitimidad de su 
origen. Así contribuirá eficázmente á 
la prosperidad y grandeza del pais, fin 
de nuestros esfuerzos y objeto cons
tante de nuestras mas vivas esperanzas. 
Para llevará feliz término esta empresa 
grande y gloriosa, lasCórtes de España 
han buscado en la Casa de Saboya, que 
ha sabido identificarse con el senti
miento nacional de la noble Italia, y 
regirla con éxito dichoso por medio de 

instituciones libres, un Príncipe á 
quien investir de la dignidad augusta 
y á quien confiar las elevadas prero- 
gaiivas que la Constitución de 1869 
atribuye al Monarca. La Nación espera 
hallar en V. A. un Rey, que, aclamado 
por el amor de los pueblos y ansioso 
de su felicidad, procure cerrar las he
ridas abiertas en el corazón de la pá- 
tria por continuadas desgracias que 
amenguaron el poderío con que en 
otros liémpos logró, comprendiendo y 
prohijando al inmortal Genovés, con
quistar á la civilización un nuevo 
.mundo á la vez que llenaba el antiguo 
con el brillo de su gloria y con el eco 
de sus hazañas. La pátria de tantos hé
roes no ha muerto, sin embargo, ni al 
porvenir ni á la esperanza. Decaida, pos
trada estaba ya cuando á principios de 
este siglo, cautivo su Rey é invadido 
su territorio, asopibró al mundo por 
el esfuerzo, por el tesón, por el heroís
mo con que luchó hasta arrojar de su 
suelo al invasor y recobrar su hollada 

independencia. Pueblos que aun de- . 
muestran tan viril energía y que saben ( 
escribir en el templo de la inmortali
dad los nombres de sus hijos y de sus 
ciudades, tienen derecho á creer pasa
jeros sus infortunios, y á esperar que 
la Providencia otorgue compensación 
á sus males, llamándoles á nuevos y 
mas altos destinos.

En nombre del pueblo español, nos
otros, sus Representantes, os ofrecemos 
la Corona. Cumplida nuestra honrosí
sima misión, á V. A. toca resolver si 
el regir los destinos de Eápaña, cuyos 
antiguos timbres se han confundido á 
veces con los de vuestra familia, y cu
yos antiguos Reyes son vuestros abue
los, brinda estímulo bastante al levan
tado corazón de un Príncipe jóven, 
deseoso de emular con sus actos los 
grandes ejemplos de sus predecesores.»

Discurso de S» ^. B. el Duque de ^os¿a.

«Él elocuente discurso de vuestro 
digno Presidente, Sres. Diputados, au
menta la natural y profunda emocion 
que habia producido ya en mi el voto 
de la Asamblea Constituyente de Es
paña. -

Con ánimo agradecido expondré 
brevemente las razones porque me 
decido á aceptar, como acepto ante 
vosotros con la asistencia de Dios y el 
consentimiento del Rey mi padre, la 
antigua y gloriosa Corona que venís á 
olrecerme. La Providencia me habia 
concedido ya una suerte envidiable. 
Vástago de una ilustre dinastía, parti
cipé de las glorias de mi antigua Casa 
y de los deslinos de mi familia, sin 
tener la responsabilidad del Gobierno. 
Yo veia abierto ante mí un camino ' 

fácil y venturoso, en el que no me hu
bieran faltado, como no me han fal- 
fado hasta hoy, ocasiones de ser
vir úlilmente á mi patria. Vosotros, 
Srcs Diputados, habéis venido á des
cubrir ante mis ojos un horizonte mas 
dilatado: me llamáis á cumplir un de
ber árduo siempre, pero mucho mas 
árduo en los tiempos que alcanzamos. 
Fiel á las tradiciones de mis antepasa
dos, que nunca se arredraron ante el 
deber ni ante el peligro, acepto la no
ble y elevada misión que la España 
quiere confiarme; aunque no ignore 
las grandes dificultades que ella ofrece 
y la responsabilidad que al aceptaría 
contraigo para con la historia. Pero 
confio en Dios, que ve la rectitud de 
mis intenciones, y confio en el pueblo 
español, tan justamente orgulloso de 
su independencia, de sus grandes tra
diciones religiosas y políticas, y que 
tantas pruebas ha dado de saber armo
nizar su respeto al órden con su amor 

indomable y apasionado á la libertad.

Soy aun, Sres. Dipjulados, demasiado 
jóven; son aun desconocidos los hechos 
de mi vida para que pueda yo atribuir 
á mis méritos la elección que ha hecho 
la noble Nación española. Tengo la se
guridad de que habéis creído que la 
Providencia ha concedido á mi juven
tud la mas útil y la mas fecunda ense
ñanza: al espectáculo de un pueblo que 
reconquista su unidad y su independen
cia, merced á la íntima union con su 
Rey y á la práctica fiel de las institucio
nes libres, queréis que vuestro país, al 
que la naturaleza prodiga todos sus 
dones y la historia todas sus glo
rias, goce tambien de esa feliz union 
que ha hecho, y que hará siempre, asi
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lo espero, la prosperidad de Italia. À la 
gloria de mi padre, á la fortuna de mí 
país debo, pues, vuestra elección; y 
para hacerme digno de ella no puedo 
menos de seguir lealmente el ejemplo 
de las tradiciones constitucionales en 
que he sido educado. Soldado en el 
ejército, seré, señores, el primer ciuda
dano ante los Representantes de la 
Nación.

1.05 anales de España están llenos 

de nombres gloriosos, de caballeros 
valientes, de atrevidos navegantes, de 
grandes Capitanes y de Reyes famosos. 
No se si alcanzaré la fortuna de verter 
mi sangre por mi nueva patria, y si 
me será dado añadir alguna página á 
las innumerables que celebran las glo
rias de España; pero en todo caso es
toy bien seguro, porque esto depende 
de mí y no de la fortuna, que los espa
ñoles podrán siempre decir del Rey 
que han elegido: «Su lealtad se ha 
levantado por encima de las luchas de 
los partidos, y no tiene en el alma 
mas deseo que la concordia y la pros
peridad de la Nación.'»

Ministerio de Estado.

Dc.9paclios teleí^ráOcos relati
vos ti la Comisiou «le Sas Cortes

Const itnyentes.

Florencia 8 de Diciembre, á la una 
y treinta minutos de la tarde; Madrid 
idem, á las cuatro y cinco minutos de 
la tarde.=El Representante de España 
al E.vemo. Sr. Ministro de Estado.= 
Madrid:

«Parlen en este momento, que son 
las doce, para Turin á saludar á la 
Reina el Sr. Presidente y 18 Diputados, 
que continuarán su viaje para España 
por tierra al dia siguiente de su llega
da. Quedan aquí los Sres. Díloa (don 
Augusto), Duque de Tetuán, Sardoal, 
Balaguer, Rosell, Barrenechea, Valera 
y Rius para asistir á la reunion de los 
Diputados y Senadores italianos. Los 
ocho Sres. Diputados partirán mañana 
para Turin tambien, y quedarán allí 
para acompañar al Rey en su viaje. He 
dispuesto que el primer Secretario y 
un Agregado acompañen á la Comi
sión, y que queden en Turin al lado 
deS. M. hasta que parla para España,»

(^Gacela dti 7 de Diciembre. J

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley provisional sobre 
organización del poder judicial ha de
terminado en su art. 41 la extension 
de los distritos de cada una de las Au
diencias de la Península é islas adya
centes, sancionando lo existente, con 

la única excepción de segregar la pro
vincia de Guipúzcoa, que hasta ahora 
venia formando parte del distrito de 
la Audiencia de Burgos, para agregar
ía al de la Audiencia de Pamplona.

Esta innovación, que á primera 
vista parece de tan fácil cumplimiento, 
no ha podido todavía llevarse á efecto 
por las numerosas dificultades en el 
curso de los negocios judiciales, y los 
graves perjuicios que á los litigantes 
habria necesariamente de causar si no 
se .establecieran antes reglas claras y 
precisas de ejecución que facilitasen el 
planteamiento de la reforma.

Por esto no se ha observado hasta 
ahora el precepto de la ley como se 
observaiádesde 1.® de Enero próximo, 
á tenor de las reglas que se establecen 
en el proyecto de decreto que d.^ Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. A.

Madrid 1." de Diciembre de 1870.= 
Eugenio Montero R¡os.

DECRETO.

Como Regente del Reino, á propues
ta del Ministro de Gracia y Justicia; 
para llevar á efecto lo propuesto en el 
art. 41 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial.

Vengo en decretar-
Ariículo 1.° Desde 1.’ de Enero 

de 1871 los Juzgados de Azpeitia, San 
Sebastian, Tolosa y Vergara, en que 
se halla dividida la provincia de Gui
púzcoa, dejarán de pertenecer al dis
trito de la Audiencia de Búrgos, en
trando á formar parle del de la de 
Pamplona.

Art. 2.0 Para la observancia de lo 
dispuesto en el artículo anterior res
pecto á los negocios civiles y crimina
les procedentes de los Juzgados men
cionados que estuvieren pendientes en 
el expresado dia 1.° de Enero de 1871 
ante la Audiencia de Burgos, se ob
servarán las reglas que ¿Í continuación 
se establecen;

1 .’ La Audiencia de Búrgos conti
nuará conociendo de los recursos, de 
cualquiera clase que sean, que ante 
ella se hallaren pendientes hasta su 
resolución.

2 .^ Conocerá tambien de las pre
tensiones y recursos que sean de su 
competencia que se entablaren antes 
de ser devueltos los autos al inferior 
de que procedan, ó remitido testimo
nio en su caso contra las sentencias ó 
providencias que hubiere dictado ó 
dictare en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla anterior.

3 .’ Devueltos que sean los autos 
al inferior, ó remitido ti procedente 
testimonio si fueren civiles, corres
ponderá á la Audiencia de Pamplona 
el conocimiento de los nuevos recur
sos á ellos referentes que en adelante 
se entablaren.

Si fuesen criminales y no hubiere 
todavía recaído en ellos sentencia de
finitiva, se observará lo dispuesto en 
el párrafo anterior. Si hubiere recaído 
en ellos sentencia definitiva, conti
nuarán bajo la competencia de la Au
diencia de Búrgos para todo lo que 

fuere relativo á la ejecución y cumpli
miento de la sentencia y decisión de 
sus incidencias.

4 .* La Audiencia de Burgos conti
nuará conociendo tambien de la revi
sion de las sentencias por ella dictadas 
en causas criminales para la aplicación 
de lo dispuesto en el decreto de 17 de 
Setiembre último, é informará, cuando 
proceda, las peticiones de indulto de 
penas impuestas en dichas sentencias.

5 .“ Los rollos de las causais no ter
minadas por sentencia definitiva serán 
remitidos á la Audiencia de Pamplona

Los de causas terminadas por sen
tencia definitiva quedarán en la Au
diencia de Búrgos.

6 .“ Los rollos de asuntos civiles 
cuyo conocimiento pasa á la Audiencia 
de Pamplona, según lo dispuesto en 
el párrafo primero de la regla Íercera, 
podrán ser reclamados por aquella 
cuando lo considerare necesario.

7 .“ Los negocios consultivos ó gu
bernativos que se refieran á los cuatro 
Juzgados mencionados, ó á sus funcio
narios, pasarán al conocimiento de la 
Audiencia de Pamplona, á la cual se
rán remitidos los expedientes en el 
estado en que se encuentren.

Madi’id 1.’ de Diciembre de mil 
ochocientos setenta.=Fiancisco Serra- 
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

(^Gacela dei 8 de Diciembre. J

Ministerio de Hacienda.

CIRCULAR.

Las primeras noticias que he adqui
rido al encargarme de la cartera de 
Hacienda me han presentado la recau
dación de los impuestos en un lamen
table atraso por efecto de las críticas 
circunstancias que ha atravesado el 
país; y por tanto es deber mio, al dic
tar á V S. algunas de las reglas á que 
deberá ajustar desde luego su conduc
ta, ocuparme en primer término de 
este importante punto.

Comparado el actual trimestre de la 
contribución territorial con el ante
rior, presenta una disminución consi
derable en la mayor parte de las pro
vincias. Las demás rentas pública,s á 
su vez se resienten de este mismo es
tado, que si tiene explicación por re
gla general en un periodo revoluciona
rio, cuando el orden se altera frecuen
temente y la autoridad no se ejei'ce 
con la amplitud ni en la medida sufi
ciente, debe ir disminuyendo á medida 
que aquellas causas desaparecen, y no 
tiene sobre todo explicación satisfacto
ria comparado el actual trimestre con 
el anterior. Preciso es por tanto que 
V. S. aplique una preferente atención 
a la recaudación de todas las contribu
ciones, y busque, si ya no lo hubiera 
hecho, los medios más adecuados para 
hacer que sus rendimientos cubran la 
cifra presupuestada.

A este propósito convendrá que 
V. S. repare que no es sólo el hecho 

material de la recaudación, e.s decir, 
el acto de entregar al contribuyente 
la cuota que le corresponda, lo único 
que debe llamar su atención. Tanto 
como esto la exige el conocimiento de 
los abusos que en esa provincia se co
metan, la naturaleza de las ocullacio- 
ne,s que existan, el descubrimiento de 
los'fraudesque disminuyan el produc
to de las rentas y todas aquellas causas 
de minoración que, no sólo en la ac
tualidad se presenten, sino que de 
antiguo existan, porque los abusos son 
inveterados, y aconiece con frecuen
cia por su misma antigüedad y por la 
especie de carta de naturaleza que han 
adquirido que no se persiguen ni aun 
se reparan, agravándose así por mo
mentos una de las principales causas, 
si no fuera la primera, de las que mo
tivan la precaria situación del Tesoro.

Estas observaciones tienen especial 
aplicación á las rentas eventuales, cu
yos productos sólo crecen al compás 
de la vigilancia y del celo de la Admi
nistración.

Por lo que á las dificultades mate
riales de la recaudación toca, V. S. 
cuidara de poner en mi conocimiento 
toda.s las que se le presenten; pero pro
curara al mismo tiempo decirme lo.s 
medios que ha empleado para vencer
ías; teniendo entendido que este Mi
nisterio no considerará en es,.te punto 
suficiente otra disculpa que la de ha
ber carecido de los medios necesarios 
para realizar la cobranza. Si estos no 
estuvieren á su alcance, y sí al de este 
Ministerio, V. S. los hallará inmediata
mente á su disposición; y si aun no 
fueren suficientes, el Poder legislativo 
no negará ciertamente al Ministro de 
Hacienda los medios de ejercer su au
toridad.

Solo la energía puede restablecer la 
Administración, y V. S. deberá no es
casearía en ocasión alguna.

Despues de llamar la atención de 
V. S, sobre este interesante extremo, 
al cual habrá de aplicar con preferen
cia su atención, debo hacerlo tambien 
hácia el estado de la Administración y 
prevenirle que solo una vigilancia 
constante y una asiduidad incansable 
pueden remediar los defectos que cier
tamente habrá encontrado V. S. en la 
gestion económica de esa provincia. 
El número de horas de trabajo deberá 
ser por tanto fijado por la importan
cia de atenciones de esa dependencia; 
y la distribución de los negocios, den
tro de las facultades de V. S., es la 
que deberá determinar los empleados 
que han de ocuparse de ellos. Respecto 
á estos ninguna consideración deberá 
detener á V. S. en denunciarme sus 
faltas, puesto que de ellas será V. S. res
ponsable. -

Despues de estas prevenciones y por 
lo que al público se refiere, sin perjui
cio de las medidas de carácter general 
que el Ministerio prepara, V. S. cui
dará con el más escrupuloso esmero de 
que sean siempre oidos y atendidos 
cuantos á la Administración se acer
quen, y despachados con toda la pron
titud posible cuantos asuntos entren

MCD 2022-L5



en esa dependencia, evitando toda di
lación ó todo irámite que no sea le- 
galmelite indispensable. Si en este pun
to hubiera V. S. de tener alguna pre
ferencia, esta será para atender en pri
mer término á aquellos que por su 
falta de ilustración, por la ignorancia 
de los procedimientos administrativos 
ó por la desconfianza que ambas cir
cunstancias producen, ignoran la ma
nera de hacer marchar con rapidez 
los expedientes y suelen verse obliga
dos á confiarlos á manos extrañas con 
perjuicio de sus intereses y sin prove
cho para la Administración, á quien 
se atribuyen con marcada injusticia 
faltas y áun delitos que provienen de 
los intermediarios.

Por último, como V. S. está al fren
te de esa provincia y en ella repre
senta según la actual organización al 
Ministro de Hacieiula, cumple á mi 
propósito dar á V. S. algunas ins
trucciones para que en su vista pue
da responder á la natural ansiedad 
con que han de acercarse á ese centro 
todas las personas (jue del Tesoro de
penden ó que en su situación se inte
resan, número en verdad muy consi
derable, puesto que la prosperidad de 
un pais depende en primer término de 
la situación y de! porvenir de su Ha
cienda publica. A estas personas podrá 
V. S. decir desde luego que el Ministro 
de Hacienda dará ante las Cortes las 
explicaciones mas terminantes acerca 
de la situación del Tesoro, y que al 
hacerlo presentará tambien los medio.s 
y las soluciones que según este estado 
sean indispensables para cambiar de 
una manera tan completa como sea 
posible su situación; podrá V. S. aña
dir, sin temor de equivocarse, que 
cualesquiera que sean estas medidas, 
el Ministro de Hacienda está resuelto 
á que ellas den por resultado asegurar 
al Tesoro una vida normal é indepen
diente á fin de que, cubriendo con re
gularidad sus obligaciones, pueda sa
tisfacer con equidad á todas las clases 
que de él dependen, sin verse forzado 
á dar preferencia á unas sobre otras, 
puesto que considerándolas todas igual
mente justas el Ministro de Hacienda, 
asi las de la capital como las de las 
provincias, asi las de las clases activas 
como las de las pasivas, asi las de la 

z Administración civil y militar como 
las de la eclesiástica, á todas habrá de 
acudir con igual y justa medida.

Y á este propósito deberá V. S. te
ner como regla de conducta que este 
Ministerio se propone satisfacer en 
primer término á aquellas clases que 
habiendo sufrido mayor atraso, espe
ran con mas impaciencia y reclaman 
con mayor angustia, que por mas que 
sean igualmente sagradas todas las 
atenciones del Tesoro, es de justicia 
mirar con predilección á los que mas 
lo necesitan.

No es menos digno de consideración, 
el estado de las corporaciones popula
res. Destruidos sus presupuestos por 
la desaparición de los consumos y no 
planteados aun los nuevos ingresos, 
cubren apenas sus atenciones, y se han

visto obligados á recargar las fuentes 
principales de la riqueza pública.

En esta situación, V. S. no deberá 
considerar los presupuestos provincia
les ni municipales como enemigos del 
presupuesto del Estado, antes bien 
como elementos necesarios para su 
prosperidad, y estudiándolos con aten
ción disponerse á facilitar el aumento 
de sus ingresos y á dirigirlos al mismo 
tiempo de manera que no vengan á 
pesar sobre la riqueza territorial é 
industrial, que acabará por desapare
cer si el Ministerio de Hacienda no 
cumpliera con el encargo que le pres
cribe el art. 99 de la Constitución.

V. S. podrá, por último, inspirar á 
todo el mundo la seguridad de que 
siendo las aspiraciones del Gobierno, y 
las de la Asamblea iguales á las de la 
opinion pública profundamente pre
ocupada con el estado de la Hacienda, 
no quedarán defraudadas sus esperan
zas, puesto que, acordes todos en el fin 
supremo de salvar las dificultades 
presentes, si los medios que el Mi- 
nistro de Hacienda propondrá fue
ran insuficiente^ á satisfacerlos ó no 
merecieran la aprobación de la Asam
blea, las personas ilustradas llama
das en su consecuencia á ocupar 
este Ministerio ,por la inteligencia de 
la Cámara planlearian los medios de 
remediar la difícil crisis porque el pais 
atraviesa.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de l870 =Mo- 
ret.=Sr. Jefe económico de la provin
cia de........

SEGUNDA SECCION

El Gobernador de la provincia de 
Búrgos, con fecha 26 de Noviembre 
último, me remite el siguiente anun
cio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

«Administración provincral de Fo
mento.—Negociado 3."=.\giias..—Don 
Juan Róspide, Gobernador de la pro
vincia de Búrgos.=Hago saber: que 
por D. Emigdio Santa María, residen
te en Madrid, se ha presentado una 
instancia en solicitud de que se le au
torice para proceder á la contruccion 
de un canal de riego en el partido ju
dicial de Aranda de Duero de esta 
provincia, derivando las aguas del rió 
de este nombre con objeto de fertili
zar los campos de Guma, Vadocondes, 
Fresnillo, Aranda, Fuentespina,' Cas
trillo, Oy ales y Berlangas.=Lo que he 
dispuesto publicar en el Boletín o^cíal 
de la provincia para que si alguna 
persona se creyese perjudicada pueda 
presentar su reclamación en este <jo- 
bierno en el término de treinta dias, 
para lo que estará de manifiesto el 
proyecto, plano, presupuesto y memo
ria descriptiva del mencionado canal 
en la Administración provincial de 
Fomento, de conformidad con lo pre

venido en él árt. 298 de la ley de 
aguas vigente, entendiéndose que tras
currido dicho plazo no se admitirán 
reclamacione.s ni oposición alguna se
gún el citado artículo.—Burgos 26 de 
Noviembre de 1870.=El Gobernador 
de la provincia, Juan Róspide.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín o/ícíal de esta provincia á los 
efectos convenientes.

Valladolid 9 de Diciembre de 1870. 
=El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 1.631.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de su 
mañana, tendrá lugar por segunda vez 
la subasta doble en esta capital ante 
el Sr. Presidente de esta Diputación 
y en Portillo bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde para la enagenacion de dos 
mil pinos, que han de cortarse en el 
monte titulado Tamarizo nuevo, sito 
en el término jurisdiccional de La Pe
draja y de la pertenencia de Portillo, 
bajo el tipo de seis mil pesetas y con 
sujeción á las demás condiciones del 
pliego que rigió en la anterior.

Valladolid 9 de Diciembre de 1870- 
— El Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1.632,

DIPUTACION PROVINCIAL 
os VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de su 
mañana tendrá lugar por segunda vez 
la subasta doble en esta capital ante 
el Sr. Presidente de esta Diputación, 
y en Portillo balo la presidencia del 
Sr. Alcalde para la enajenación del 
aprovechamiento de 400 quintales raé- 
irico.s de leñas gruesas y 17.000 de ra
maje que po<lrán obtenerse en la corta 
olivacion que ha de hacerse en el 
monte denominado Corbejon y Que
mados, sito en la jurisdicción de La 
Pedraja y de la pertenencia de Porti
llo, bajo el tipo de ocho mil setecien
tas cincuenta pesetas y con sujeción 
á las demás condiciones del pliego que 
rigió en la anterior.

Valladolid 9 de Diciembre de 1870.
—El Presidente, Eduardo de la Loma.
—Juan Callejo, Secretario.

Nim. 1.633.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 29 del actual á las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el iVlcal- 
de de Portillo, la segunda subasta para 
la enagenacion de setecientos pinos, 
que han de cortarse en el monte titu
lado Arenas, sito en la jurisdicción de 
Portillo, Camporedondo y La Parri-

5
11a, perteneciente á los propios del pri
mero, bajo el tipo de 1.575 pesetas y 
quinientos que tambien deberán cor- 
tarso en el denominado Llanillos-Par- 
rilla, sito en la de La Parrilla, de la 
pertenencia de la Comunidad á que dá 
nombre la villa de Portillo, bajo el 
tipo de 1.125 pesetas y con sujeción 
á las demás condiciones de los pliegos 
que rigieron en las anteriores.

Valladolid 9 de Diciembre de 1870. 
—El Presidente, Eduardo de la Loma.
—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.641.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de là Audiencia de llalla dolida

El Exemo. Sr. Sub.sccrctariü del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, ha comu
nicado al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 22 de Noviembre 
último la órden siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dice con esta fecha al 
Ordenador de pagos de este Ministerio 
lo que sigue:=Enterado S. A. el Re
gente del Reino de! expediente ins
truido en este Ministerio con motivo 
de las quejas suscitadas por algunos 
Jueces que no reciben la Gacela y visto 
lo informado por V. L acerca del par
ticular en 14 del mes último, ha teni
do á bien disponer que dé V. I. las 
órdenes oportunas para que por esa 
ordenación se espida el oportuno li
bramiento para el pago de la suscri- 
cion á la Gacela de todos los Juzgados 
de España por los trimestres que cor
respondan del crédito consignado al 
efecto."

Lo que de acuerdo del Sr. Presiden
te accidental se inserta en ¡os' Boleií— 
nes onciales para conocimiento de Jos 
Jueces de partido de este Distrito y 
efectos oportunos.
■ Valladolid 7 de Diciembre de 1870. 
=Tiburc¡o Moreno Lopez.

NüM. 1.639.

Don Leon Gervás, Escribano del duzg'a- 
do de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta Ciudad de l^alladolid.

Doy fé: que por el procurador don 
Ramón María Perez y Carrasco se acu
dió á este Juzgado en nombre de doña 
Vitorina Marsollet, do nación francesa, 
sobre que se la declare pobre para 
litigar con D. Pedro Ayala y Cortés, 
vecino de Urueña, y formado del opor
tuno expediente, se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente':

' Sentencia.

En la Ciudad de Valladolid á veinte
y seis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta, en el incidente promovido por 

' doña Victorina Marsollet, de nación
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francesa, representada por el procura
dor D. Ramón Maria Perez y Carraaco, 
sobre que se declare á aquella pobre 
para litigar con 0. Pedro Ayala Cor
tés, médico y vecino de Urueña.

Resultando: que ofrecida informa
ción sobre aquel extremo por el pro
curador Perez y Carrasco, y admitida 
con los debidos traslados se declaró 
rebelde al Ayala por no haberle eva
cuado en tiempo.

Resultando: que no habiéndose 
opuesto el procurador se recibió el in
cidente á prueba.

Resultando: que de la suministrada 
consta legalmente justificado que doña 
Victorina no tiene bienes ni rentas 
algunas, viviendo solo de lo que gana 
con las labores propias de su sexo.

Resultando de oficio del Adminis
trador económico de esta provincia 
que la Marsollet no paga contribución 
alguna.

Considerando: que de esta manera 
ha justificado dicho procurador que 
su defendida está comprendida en el 
párrafo primero del articulo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo tle declarar y decla
ro á Doña Victorina Marsollet pobre 
para litigar con D. Pedro Ayala Cor
tés, con derecho á gozar de los bene
ficios que á los de su clase concede el 
articulo ciento ochenta y uno de la ci
tada ley.

Asi por esta mi sentencia que se in
sertará en el Boieiin q/icíal de ésta 
provincia conforme á lo prevenido en 
el artículo mil ciento novenl.i, defini
tivamente juzgando lo pronuncio man
do y firmo.==Ramon Crespo y Vicente.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de esta Ciudad de Valladolid, 
estando haciendo audiencia pública 
hoy veinte y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta.

Lo relacionado es cierto ÿ lo inserto 
corresponde á letra con su original de 
que doy fé. Y para que conste firmo 
el presente en Valladolid á tres de 
Diciembre de mil ochocientos setenta. 
=Leon Gervás. ‘ '

QUINTA SECCION.

NÚM. i.600.

alcaldía cons/ilucional de 
f^dlavaguerin.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 8.® del decreto de 17 de Setiem
bre ultimo, este Ayuntamiento ha acor
dado designar en este distrito un solo 
colegio electoral en la Casa Consisto
rio, donde emitirán sus sufragios todos 
los electores de esta población y su 
término.

Lo que se anuncia á los efectos del 
art. 9.° de dicho decreto.

Villavaquerin 1.° de Noviembre de 
1870.=El Alcalde, Gerónimo Marcos. 

NÚM. 1.601.

y^lcaldía censtiiacionai dé 
^g-aasal.

Esta municipalidad ha acordado se 
haga público por los medios prescritos 
que este pueblo se compone de un 
colegio electoral denominado Casa Con
sistorial, comprensivo de cuantos elec
tores figuran en la lista sacada del 
último empadronamiento.

Aguasal 30 de Noviembre de 1870. 
=El Alcalde, Marcos Fernandez.

NuM. 1.587.

Alcaldía consiitucional de B'illanueva 
deiaCondesa.

Cumplido el plazo de treinta dias 
porque se anunció vacante la plaza 

! de Secretario de este Ayuntamiento, 
se han presentado como aspirantes á 
ella los Señores siguientes;

D, Gregorio Perez Candelas, natu- 
ral de Galleguillos, provincia de Leon, 
de treinta años de edad, de estado ca
sado, licenciado del ejército, cabo pri
mero y Profesor de Instrucción prima
ria con certificado aprobado en la es
cuela Normal superior de la provincia 
de Palencia, acredita haber cursado 
interinamente la escuela incompleta 
de Bustillo de Chaves, hallándose 
desempeñando interinamente la Secre
taría de esta corporación.

Y D. Felipe Bueno, Maestro de Ins
trucción primaria de esta villa, y no 
ha presentado su documentación, este 
la solicita con la baja de ciento cin
cuenta pesetas, de las trescientas por 
que se anunció.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 101 de la Ley municipal 
vigente, se expresan los nombres de 
dichos aspirantes por término de ocho 
dias, á los efectos de la misma.

Villanueva de la Condesa 27 de No
viembre de 187O.=El Alcalde, Ilde
fonso Pando.

——------ «a.---------- -—

NuM. 1.585.

Alcaldía consiilucionaí de 
Lang'a^o.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, cumpliendo con lo dis
puesto en el art. 8.° del decreto de 
S. A. el Regente del Reino de 17 de 
Setiembre último, tiene acordado se 
anuncie por medio del presente, que 
este distrito se compone de un solo 
colegioelectoral, que se denomina Sala 
Consistorial,el cual comprende todo el 
empadronamiento general. Lo que se 
hace saber para los efectos del art. 9.® 
del citado decreto.

Langayo 21 de Noviembre de 1870.
—El Alcaide, Juan Baquero.

NuM. 1.586.

Alcaldía consíilucional de 
B'dla/rades de Campos.

Con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de S. A. el Regente del Reino 

fecha 17 de Setiembre último, ha acor
dado se anuncie por medio del presen
te que este distrito se compone de un 
solo colegio electoral con el nombre de 
piso bajo de la Escuela de niños, el 
cual comprende el empadronamiento 
general.

Lo que se hacer para los efectos 
prevenidos.

Villafrades de Campos 28 de No
viembre de 1870.=El Alcalde, Miguel 
Ramos.

NuM. 1.607.

.díca/día conslilucional de 
Llano de Olmedo.

Por fallecimiento del que lo desem
peñaba se hallan vacantes la Secretaría 
de este Ayuntamiento y escuela de pri
mera enseñanza,dotadas la primera con 
la cantidad de 350 pesetas y la segunda 
con la de 285, pagadas de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía documentadas en 
la forma que previene la ley en los 30 
dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en el Soleíin oficial de la pro
vincia.

Llano de Olmedo 29 de Noviembre 
de 1870.==E1 Alcalde, Marcos Velasco.

NuM. 1.608.

.^^un¿amien¿o consiiíacional de 
La Aíola del marqués.

Por acuerdo del Ayuntamiento y , 
doble número de mayores contribu- j 
yentes, se anuncia por segunda vez j 
vacante la plaza de Cirujano titular de 1 

NüM. 1.606.

de la situación de la Sociedad de crédito U.nion 
Castellana en 51 de Octubre de 1870.

ACTIVO.
Acciones emitidas70 por 100 porcobrar........................................2.113,440 »
Caja y Banco de Valladolid. . . . ... . . . . . 46,985*503
Efectos en Cartera á cobrar y negociar..............................  . 23,353*674
Préstamos............................   12,298400
Moviliario. . . . . . . . -...........................  2,355*225
Varios. ........................................................   720,158*156
Pérdidas y ganancias.............................................  117,789*886

3.036,380*844
....................................................................... 217,812»Depósitos de valores

Samatotal. . . . . . 3.254,192*844

PASIVO.

Capital....................................................................'........................ 3.019,200 »
Efeotos á pagar...............................................  9,115*990
Cuentas corrientes.......................................................................... 8,064*854

Depositantes de valores...............................................................
3.036,380*844

217,812 »

Suma total.

El Gerente interino, Ramón Pardo.=£"/ GeJe de Contabilidad ,E,áxi^rdo Her
nan-Gomez.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.

primera ó segunda clase para su provi
sion en propiedad, para la asistencia 
de 160^2familias pobres, con la obliga
ción de hacer á los enfermos dos visitas 
diarias y massila necesidad lo exigiera, 
por la dotación anual de 400 pesetas 
que recibirá del fondo municipal por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en el improro- 
gable término de veinte dias, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia y Gaceta de madrid, debiendo 
advertir á los aspirantes, que en esta 
villa hay residentes dos Licenciados en 
Medicina y Cirujía para que lo tengan 
así entendido, teniendo presente que 
la población consta de 428 vecinos, y 
los excedentes del número de pobres 
contribuirán con las igualas particula
res que hagan con el facultativo agra
ciado.

Mola del Marqués 8 de Noviembre 
de 187O.==E1 Alcalde, Manuel Cirajas. 
=E1 Secretario, Toribio Martinez.

NuM. 1.628.

y/^uníamienío constitucional de 
marzales.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 8.® del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 de Setiembre 
último, este Ayuntamiento ha acorda
do se anuncie por medio del presente 
que este distrito se compone de un solo 
colegio electoral, su nombre Casa Con
sistorial, el cual comprende el padrón 
general del corriente año.

Lo que se hace sa ber para los efectos 
prevenidos en el art. 9.° de dicho 
decreto.

Marza les 22 de Noviembre de 1870. 
—El'Alcalde, Casimiro Morchon.=RI 
Secretario, Julian Alonso.

3.254,192*844

MCD 2022-L5


